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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: ‘UBICO EN GENERAL

Detrs de la causa sigiada con el Nro. 2 19-2024TCE. se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 219-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, istritu Metropolitano, 18 dv octubre de
¿024, las 19h33.

VISTOS.- Agiéguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0817-O de 13 de octubre de 2024, a través del cual el

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, asignó la casilla contencioso

electoral Nro. 043 a la señora Isabel Arabella Cabrera Cabrera1.

b) Correo electi-ónjco recibido el 14 de octubre de 2024, desde la dirección &ectrónica:

narianiora mcne.gohec, con el asunto ‘RESPUESTA A NOTIFICACIÓN CAUSA Nra

219-2024-ITT PARTE 1 el mismo que contiene (01) Liii archivo en formato PDF,

conforme consta a razÓli del secretario general del Tribunal Contencioso Elertoral2.

c) Correo electrónico recibido el 14 de octubre de 2024, desde la dirección electrónca:

inaranwrsm@cnegobec, con el asunto “RESPUESTA A NOTIFICACIÓN CAUSA Nro.

219-2024-TCE PARTE 2’, el mismo que contiene (01) un archivo en íormato en

Winrar, confoinw consta la razón del secretario general del Tribunal Contencioso

Electo ‘aP.

d) Escrito recibido e,; este Trbiinal el 15 de octubrv de 2024, en tres [03) íojas: con diez

(10) fajas en calidzid de anexos, íi’mado por el abogado patrocinador de la ect’incnt&.

e) Memorando Nro. CNE-JPEEO-2024-0061-M de 14 de octubre de 2024, dirigido al

secretario general del Consejo Nacional Electoral, con el asunto: ‘Respuesta a traslado

del Auto de SustaNciación dentro de la causa Nro. 21 9-2024-TCE/Tribunal Contencioso

Electo,’at’. El referido documento contiene un código QR de la abogada Marfa del Cisne

Mora Morales, secretaria de la junta Provincial Electoral de El Oro, e ingresó en la

recepción documental de este Tribunal el J 6 de octubre de 2O24.
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Correo eectrñIliCO recibido el 16 de octubre de ¿024, desde la direcdón electrónwa:
mariamoraincne.eob.ec con el asunto “ OLICÁTUD PARA DEJAR INSUBSISTENTE
OFICIO Memorando Nro. CNE-fPEEO-2O24-UO61-M’ el mismo que contiene (01) ‘iii

archivo en formato en PDP, conforme consta cii la razón sentada por el secretario
general del Tribunal Contencioso Electora’,

g) Correo eecti ó’;co recibido el 16 de octubre de 2024, desde la dirección electrónka:
ciiarianiorani@cne.eob.ec cori el asunto ‘CORRECCION DE OFICIO JUNTA
PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO”, el msmo que contiene (01) un archivo en
formato en PDP, conforme consta en la razón sentada por el secretario gener& de este
Tribunal7.

h) Correo electrónico recibido el 18 de octubre de 2024, desde la dirección electrónica:
mai’iamoranicne.uobec, con el asunto “ALC4NCE A AUTO DE SUSTANcIACION
CAUSA Nro. 219-2O24-TCE’ el mismo que contiene (01) ‘iii archivo cii formato en
PDF, conforme consta en la razón sentada por el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoralo.

En mi calidad de ueza sustanciadora y previo a disponer o que en derecho corresponda
ordeno:

PRIMERO.- REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

1.1 Mediante auto de 13 de octubre de 2024, dispuse, entre otros, que la Junta Provincial
Electora de El OFD. a través del servidor competente, remita, el expediente integro que
guarde relación con la Resolución Nro. 014-PLE-JPEO-CC-09-10-2024.

1.2 Conforme se observa, de la documentación agregada a partir del itei’al b) al literal h)
del presente auto) los días 14, 15. 16 y 18 de octubre de 2024. la secretaria de la junta
Provincial Electoral de E Oro ha remitido docuiiientacón de forma eectiónica y física;
no obstante la ‘usina es incompleta, en algunas partes ilegibles y diminuta.

1.3 En ta vii tud. la junta Provincial Eiectoral de El Oro ha incumplido lo ordenado por
esta jiteza: y, parlo nlisino. bajo prevenciones de ley’, se oi’deia que en ej plazo (le un
(01) día contado a partir de a notificación del presente auto el organismo electora
adnii n strR ‘o, a través del ser.dor conipcfrntv, reniita en foi’ína fisica el expedente
íntegro, debidamente foliado y ordenado cronológicainetite que guarde elación ron
la Resulución Nro. 014-PLE-JPEO-CC-09-10-2024 adoptada por la junta l’rovipicial
Electoral de El Dio, el 09 de octubre de 2024.

1.4 Además, se adjuntai’án: i) las razones de notificación tIc la resolución objeto del
presente recurso, II) nómina de la directiva de la organización politica, iii) régimen
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orgánico; y, iv) reglamento de democracia interna para la selección de candidatos
eniitido por el órgano electoral central del PID o su eClt,ivalelite.

13 Certifíquese, a través del servidor competente: la lista de precandidatos a
asambleístas provinciales de El Oro que renu nciaron a la designación realizada por la
organización política PID, el proceso de reemplazo y la aceptación de candidaturas.
Para el eíecto, adjúntese la documentación de respaldo.

1.6 A través del secretario general de este Trihunal, remítase e1 expediente digitalizado al
Consejo Nacional Electoral, a fin de que adopte las decisiones pertinentes, en el ámbito
de st’ competencia.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Noti Fíquese el presente auto:

2.1 A la señora Isabel Arabella Cabrera Cabrera y a su patrocinador, en las siguientes
direccio ms electrónicas: wi sonto roseovi a @Rrna i 1. co ni.
rnovimientooid2020@lintmail.com y arais 2@yahoo.cont asi como, en la casilla
contencioso electoral Nro. 043.

2.2 A la lunta Provincial Electoral de El Oro en las direcciones de corleo electrónicas:
cesaririe i aícii e.o liec, n nygu eta da @cIi e. o b.ec, jgecab ra cne,p ob.ec,

oriscilaporrasítcne.ob.ec y niarianloralll@cneEohec.

2.3 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secre tgriaeen e ralcn epa b.ec santiaeovalleio@cne.uob.ec.
asesoriaiuridica@)cnc.2ob.ec y norauzmancne.oh.ec.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.—’ U.) Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso EIector»F”-’u,,.

ÑA

18 de octubre de 2024.

9 Juan León Mera N21-152 yvicente Ramón Roca vnv.tce.gcb.ec
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Certifico.-
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